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que regula elotorgam ento del PREMIO UNIV lOAD a 
por su des o Be émico como estudiantes se ace 

tal distinción; 

13/63, eue lo reglamenta, enumera ta ativamente las 
las cuales el Prem o se otorgará; 

consecuenc a de ello ~ han debido di ct arse con , , 

una gran cant reSOtUCiones amp 1 ando o 
las incl 
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que nor almente tienen 1u9 r; 

roceso de am l~ac~ones y modificaciones no está 
Slna que permanece i e rt e j requiriéndose u a nueva 

a '/ e 'Z q U e s. e pro d u e e u n e io en el título a que 
carr'e a; 

necesario, er: consecuencia, establecer un criterio que 
qué cari~eras quedan incluidas en el Prernio, s n 

dicta una nueva resolucí cada VeZ que ocurre un 

otra par'te, la forma de caloular el promedio general 
en dicha reglamentación ha sido modificada por Res. 
es la que h itualmente se utiliza en el ámbito de la 

e 1975 se encuentra suspendida, por razones económicas, 
la medalla de oro con que se distinguía a os que 

hecho acree res al Premio Universidad, situaci que a'¡ 
ha variado y que d e por tanto receptarse en a 

correspondiente; 

oportuno reunir en un solo texto las normas que 
la mencionada d stinci 

lo 	dictaminado por la Dire ción de Asuntos Jurid cos bajo 
y 10 aconsejado por 1a Comisión de Vigilancia 
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Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA, 

o R O E N A : 

AR!. 1°,- El "PREMIO UNIVERSIDAD", instituido por Ordenanza del 14 de 
mayo de 1941, se discernirá anualmente a los egresados que hubieren 
obten~do el promedie más aHc de cal-;ficaclones, en todas aquellas 
carreras básicas de grado de por lo menos cinco (5) a~os de duración. 

Para poder optar al Premio Universidad es condición 
ind~spensable que el alumno haya cursado sus estudios en el término de 
a~os que fije el plan de 1a respectiva carrera, o en menos, obteniendo 
un Dro~edio general de calificaciones de ocho (8) puntos como mfnimo. 

ART" 3~~ Par-ét calcular el promed'lo ge era; de ca11ficaclc:?--¡8S se 
sumarán las rotas obtenidas en el transcurso de la carrera, incluidos 
los aplazas, y se dividirá la s~ma tota1 que resulte por el número de 
exámenes rendidos. 

AR~Ls-- No se con'¡pL.¡tatá.. , a :ClS efectc¡s de deterí'ninar ei nl.ln1erO de 
aRos er que los aspirantes al Premio Universidad deben realizar sus 
e s t ud i o s, ~;¡; 1 a p s o e ''-' e ~ q u e hu b i e ¡- a n e s t a d o c u ir: Pli en do s u s d e b e ¡~ e s 
mil~tares. 

ART. 5°,- Cuande hubiere mas ~e un egresado de la mlsma carrera con 
idént~co promedio general de calificaciones, el Premio se otorgará a 

lOS que se encuentren en tal situación. 

de y el 
de la Facultad o Escuela de que se trate. 

alurnn() que resulte con la calificación inrnediata al 
pe:"o s~emp'-e con un promedio superior a ocho (8) puntos, 

rá d-iplorna C()Y'l iI~·~enc.~ón Especial!!, con 1as mi smas 
i dades (-lUZ se det e rrnl na.:'\ ·en el art" 6 o " 
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~-'-_,___=-O Las Un dades Ac-~adéfni cas comunicarán anualmente a la 
Secretaria de Asuntos Ac émicos del torada, luego de concluida a 
época de ex es feb~ero-marzo, el nombre de los alumnos que se 
han hecho ac ¡Bedo ras al Premi o, a fin de que se prepare 1a nómi na 
correspondiente. Por Secretaria General se preparará la Resolución 
por la que se los otorga, se confeccionarán los respectivos diplomas 
y se harán las comunicaciones de 19or. Se procederá a la entrega de 
los premios en el acto académ co de la dltima Colación de Gr del 
año. 

~.'-'.é_"-L~_"_"'- Der6gase la Ordenanza 13/63 y -;- a otra disposición que se 
oponga a la presente. 

Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
archivese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H.CONSEJO SUPERIOR A LOS SEIS DlAS DEL 
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. 
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